
 
 

 

 

Artículo 13.- Los titulares de las unidades señaladas en el artículo 11 de la presente Ley, tendrán las 

siguientes atribuciones generales:  

I. Acordar con el Gobernador del Estado el despacho de los asuntos encomendados a las 

dependencias adscritas y a los organismos sectorizados a su ámbito, así como recibir en 

acuerdo a los servidores públicos que les estén subordinados, conforme a los 

reglamentos interiores, manuales administrativos, circulares y demás disposiciones que 

expida el Gobernador del Estado;  

II. Elaborar y someter, respecto de los asuntos de su competencia y una vez revisados por 

la Consejería Jurídica, a la aprobación del Gobernador del Estado los proyectos de 

iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y circulares, vigilando su estricto 

cumplimiento;  

III. Refrendar los decretos, acuerdos, reglamentos y demás disposiciones de carácter 

general que expida el Ejecutivo, en materia de su competencia;  

IV. Elaborar los programas sectoriales y las políticas relativas a los ámbitos de su 

competencia, para su inclusión en el Plan Estatal de Desarrollo;  

V. Planear, programar, organizar, coordinar, controlar y evaluar el funcionamiento de los 

órganos administrativos adscritos a su ámbito, conforme a los lineamientos del Plan 

Nacional de Desarrollo y del Plan Estatal de Desarrollo; así como coordinar la 

elaboración de los programas operativos anuales y anteproyectos de presupuesto que 

les correspondan;  

VI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como celebrar, 

otorgar y suscribir los contratos, convenios, escrituras públicas y demás actos jurídicos 

de carácter administrativo o de cualquier otra índole dentro del ámbito de su 

competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones y en su caso de las unidades 

administrativas y órganos desconcentrados que les estén adscritos. También podrán 

suscribir aquellos que les sean señalados por delegación o les correspondan por 

suplencia. El Gobernador del Estado podrá ampliar o limitar el ejercicio de las facultades 

a que se refiere esta fracción;  

VII. Realizar las acciones que en materia de contabilidad gubernamental le correspondan y 

disponer la preservación de los documentos inherentes, en términos de las 

disposiciones jurídicas y administrativas que resulten aplicables;  

VIII. Formular, promover y ejercer las atribuciones derivadas de los instrumentos que, en las 

materias de su competencia, celebre el Gobierno del Estado;  

IX. Dar asesoría a los ayuntamientos de la entidad en el ámbito de su competencia, cuando 

así lo soliciten;  

X. Certificar y expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos y 

de aquellos que expidan, en el ejercicio de sus funciones, los servidores públicos que les 

estén subordinados;  



 
 

 

 

XI. Tramitar y resolver los recursos administrativos que en el ámbito de su competencia les 

sean interpuestos;  

XII. Coadyuvar con la Contraloría del Estado, vigilando que las dependencias y organismos 

que les estén adscritos o sectorizados, cumplan con las metas y objetivos de sus 

respectivos programas y se ajusten a los presupuestos autorizados;  

XIII. Apoyar al Gobernador del Estado en la planeación, conducción, coordinación, vigilancia 

y evaluación del desarrollo de las entidades paraestatales que les sean sectorizadas, en 

congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estatal de Desarrollo y los demás 

programas que deriven de estos;  

XIV. En los juicios de amparo, el Gobernador del Estado podrá ser representado por el titular 

de la secretaría o dependencia a la que el asunto corresponda, según la distribución de 

competencias; en los juicios contencioso-administrativos, los titulares de las secretarías 

y dependencias contestarán la demanda por sí y en representación del Gobernador del 

Estado, sin perjuicio de las atribuciones inherentes a la Consejería Jurídica;  

XV. Comparecer ante el Congreso del Estado en los casos previstos por la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, así como en la legislación aplicable, 

acudiendo a las sesiones del Congreso cuando se discuta una ley o se estudie un asunto 

concerniente a las materias de su competencia;  

XVI. Proponer, formular y emplear las medidas de modernización, simplificación y 

desregulación administrativa, entre las que se incluya el desarrollo de sistemas de 

orientación telefónica y presencia en portales de Internet; podrán asimismo habilitar la 

apertura de cuentas oficiales en redes sociales de la Internet, a efecto de difundir la 

información relativa a los trámites y servicios administrativos que les sean propios;  

XVII. Implementar bases de datos e información, que permitan la comunicación entre las 

diferentes instancias de gobierno y la población, a efecto de proporcionar acceso a los 

trámites y servicios administrativos, de manera digital y remota, mejorando con ello la 

transparencia y la rendición de cuentas;  

XVIII. Administrar, de manera racional, eficiente y eficaz, los recursos destinados al 

cumplimiento de sus fines;  

XIX. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas relativas al ámbito de su 

competencia e imponer las sanciones administrativas que correspondan, de acuerdo 

con la normatividad aplicable;  

XX. Representar al Gobernador del Estado en el ámbito de sus atribuciones, así como 

desempeñar las comisiones y funciones especiales que le confiera el Titular del 

Ejecutivo; y  

XXI. Las demás que le confieran las leyes, otros ordenamientos jurídicos aplicables y las que 

les resulten compatibles conforme a sus objetivos para su mejor desarrollo, atendiendo 

a lo dispuesto por el artículo 7 de la presente Ley. 


